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y ele laLi_ Fundamentales. Y a est. respecto es preciso ~ordar
que. IIIvo en caso ele ur¡encia, la legalidad d.1 internamiento ele un
enajen.do, prevista expresamente.n el arto S.l .) e1e1 Convenio, ba ele
ciunplir _ condiciones miDimas. 5e&Ún ba dee1anldo el Tribunal
Eurnpeo ele Del:ecItos Humanos al interprelar dicho articulo .n su
Sentencia ele 24 d. octubre ele 1979 (caso Winterwerp). Estas condicio
nes son: a) Habene probodo ele manera convincente la enajenación
mental del interesado, es decir. haberse demostrado ante la autoridad
competente, por medio ele un dictam.n pericial m~co obj.tivo, la
existencia ele una lJC1'lU1'bación mental real; b) que <!sta revista un
aricter o amplitud que l....tim. el intemamiento; y c) dado que los
motivos que oriIinariamente justificaron esta decisión pu.d.n dejar d.
existir, es~ aVeri¡uar si tal~ón peniste y en consecuencia
debe conbDuar el internamiento en interl!s ele la~ ele los e1emás
ciudadanos, es decir, no puede pro10oprse válidamente .1 interna·
DUeDto cuando DO subsista el trastorno mental que dio origen al mismo.
Doctrina que ba sido reiterada posteriorm.nte .n Sentencias ele S d.
noviembre ele 1981 (caso X contra Reino Unido) y ele 23 d. f.brero d.
1984 (c:aso Luberti), en relación con supuestos~mo el que ahora nos
ocupa- ele condenas judiciales que eIelerminan la ~Iusiónde delincuen·
tes ~eoados en hospitales psiquilltricos.

Dichas condiciones garantizan que el internamiento no resulte
orllitrario y responda a la finalidad obj.tiva para la que fue previsto:
evitar que persista el estado de peli¡rosidad social inherente a la
~enación mental apreciado, puesto ele manifiesto. en .1 supuesto
.....- .n .1 art. 8.1, púrafo .....ndo. del Códi¡o P.nal. por la
J:OIItiaión ele UD hecho que la ley sanciona como eIelito.

Resulta, por coosi¡uiente. obligado, en aras e1e1_o fundamental
CCIIIIIII'&do en el art. 17.1 CE. -que obliga a interpretar restrictivam.nte
cualquier excepción a la lCJ!la peral de Iibertad- .1 cese del interna·
miento, media.Dtela concesión de la autorización precisa, cuando conste
la curación o la desaparición del estado d. peli¡rosidad. Este juicio .n
onlen a la probabilidad ele una conducta futura del interno socialm.nte
da6osa, uf como el convencimi.nto sobre .1 arado de remisión d. la
enJilnnecIad, correspoocle al Tribunal penal a trav<!s de controles
sucesivos .n los que ba de coml""'bar la concurrencia o no de los
pempuestos que en su ella determinaron la decisión del internamiento.

. !'ero, si bien es cierto que para la adopción ele la clecisión oportuna no
se halla el órpoo judicial automtticam.nte vinculado a los informes
emitidos en sentido favon.ble a la misma, su disentimiento ha de ser, sin
duda, motivado, con el fin ele evitar que la persistencia d. la medida
aparezca como resultado de UD mero arbitrio o voluntarismo judicial, y
debenI basane en ...,m tipo de pmeba objetivabl. ya que, conform. a
la ioenciooada doctrina del Tribunal Europeo ele Derechos Humanos.
dicho internamiento no puede prolooprse v41idamente si no persiste .1
trmMno mental que lo t....time por su aricter y amplitud.

Es ele_, a este respecto, que la nueva redacción d.1 an. 8.1 d.1
Códl¡o Penal hace posible adecuar la medidas de sesuridad adoptadas
al P.do ele remisión ele la enfermedad, al prever .n su párrafo tercero,
adicionado por la Ley OrPoica 8/1983, de 25 ele junio, qu••1Tribunal
sentenciador pueda sustituir .1 internamiento por otro tipo d. medidas.
entre ella la 4CIUIIlisí6n a tratamiento ambulatorio», a la vista de los
io1brmes d. los fiIcultativos que ufstao al ~enado y del resultado ele
las demás actuaciones que orden., adición que responele a la finalidad
de reiDserci6n social a que deben orientarse las penas privativas de
libertad Y la medidas ele sesuridad (art. 2S.2 c.E.).

4. Frente a las indicadas exi¡encias, las resoluciones judiciales
impupadas mantienen el internamiento, asumiendo el enterio del
MiniJterio Fiscal que. en los primeros informes, aparece sin fundamen~

tación aI&una y, POIteriormente. se basa en que dada la naturaleza ele la
enfermedad no puede entenderse que baya remitido definitivam.nt•• y
en la peli¡rosidad social ele la internada que se hace e1erivar exclusiva·
mente de sus respectivas fu¡as d.1 Centro PsiquiAtrico. La Sala se limita
a hacer suyo dicho criterio sin la necesaria referencia a la persistencia de
la~ón mental que justificó en su dia la adopción d. la medida

Saja Segruuk Reamo de amparo número 812/1987.
Sentencia nú......., 113/1988, de 9 de junio.

La Sala Squoda del Tribunal Constitucional. compuesta por doña
Gloria Besué Cantón. Presid.nta, don Angel Latorre Segura. don
Femaodo Garcfa·Mon y Goozález-Regueral. don Carlos de la Vesa
Benayas, don lesús Lesuioa Villa Ydon Luis Lópe:z Guerra. Magistra
dos, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
Enel_ ele amparo núm. 812/1987, interpuesto por don Ramón

Ilenw:er-Guardiola y doña Antonia d. las H.ras Poza, representados
por el ~rador ele los Tribunal.s don lose Luis Rodríguez Muñoz,
bajo la dirección del Letrado don Enrique Garcia Torralba Pérez. contra
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de internamiento, ni al carlieter Yamplitud ele la misma, ni a la situación
ele peIi¡rosidad criminal que puede derivarse d••lla; Y. por otra pane.
hace caso omiso de los reiterados y uniformes dictAmenes de los
facu1tativos que asisten a la =nte. En efecto. examinadas las
actuaciones se comprueba que. desde .1 1Sd. dici.mbre d. 1979, dichos
dictámenes m6dicos aconsejan la reinco~ración de la recurrente a la
vida familiar Y social. unida a UD trataml.nto ambulatorio. añadiendo
el informe ele 21 d. septi.mbre ele 1982 que no .xisten rasgos
indicadores d. peligrosidad social y que es de esperar una aceptabl.
adaptación. Y. a partir d.1 emitido.121 de mayo ele 1986, se seila1a que
la SIOtomatolOllia de la esquizofrenia paraooide. en su dia apreciada, ha
remitido de (arma tal que hace contraproducente y m6dicamente
iJliustificada la perman.ncia de la recurrente en .1 Centro Psiquilltrico.
reJtermldose .n .1 de 14 de marzo d. 1987 que la paciente puede
inco'l"'rarse a la vida cotidiana d. modo aradual con .1 control
psiquiátrico y social del equi¡>o.que la ufste. medida, por otra parte.
prevista, a partir de la Ley Or¡ánica 8{1983, .n .1 apartado a) del pirrafo
tercero del arto 8.1 del Códi¡o Penal. a que anteriorm.nt. hemos hecho
referencia. Y en el mismo sentido se manifiesta la Asistente Social que
la atiende en el mencionado Centro, despu~s de analizar el comporta
miento de la recurrente en el mismo.

Así, pues, si bi.n .1 Tribunal Penal podio disentir d.l contenido y
conclusiones de dichos informes, estaba obligado a hacerlo con motiva
ción expresa y de forma Justificada basándose en otros infonnes
pericial••• cuya prtctica, sobcitada por la propia representación d. la
recurrente, pudiera haber acordado. Al no hacerlo así y mantener el
internamiento impuesto a la recurrente sin tomar en consideración los
reiterados dictámenes m6dicos sobre la evolución positiva de su estado
mental y consiguiente fillta d. peli¡rosidad criminal, ba infiin¡ido .1 arto
8.1 del Códi¡o Penal, cuyo sentido y alcance na de interpretarse
conform. a la Constitución. y ba lesionado su derecho a la libertad, que
el art. 17.1 de la misma le reconoce y que debe ser restablecido en los
términos del articulo SS d. la LOTC. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPAl'OLA,

Ha decidido:

Otorpr .1 amparo solicitado por doña Carm.n 8enlpia SAnchez
Chinea Y. en su virtud:

l.. Anular los Autos d.la Audiencia Provincial d. Santa Cruz d.
Tenerif. ele 14 de f.brero ele 1986. 2S de marzo de 1987 Y 18 de abril
de 1987. por los que, manteniendo el intemamie."to ~quiátrico de la
recurrente, se acuerda su traslado al Centro Penitenciano Psiquiátrico de
Madrid.

2.° Reconocer el derecho de la demandante de am~ a no ser
privada de su libertad sino en los casos y en la forma prev¡stos en la ley,
garantizado .n .1 arto 17.1 d. la Conslltución.

3.· Restablecer a dofta Carmen 8enlpia SAnchez Chin.a .n .1
indicado~ho fundamental. acordando '1ue la decisión judicial sobre
la finalización o la subsistencia de su Internamiento psiquiátrico,
dispuesto por Sentencia ele 19 d. noviembre d. 1977 en la causa penal
39{1976 delluzgado de Instrucción núm. 1 d. Santa Cruz de T.nerif.,
se adopte motivadamente teniendo en cuenta su actual estado mental.

Publiquese esta Sentencia .n .1 «Bol.tín Oficial d.1 Estado».

Dada en Madrid, a ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Bogué Csntón.-Ang.1 Latorre Segura.-F.roando García·
Mon y GonzálezaRegueral-Carlos de la Vega Benayas.-lesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmado y rubricado.

providencia delluzgado d. Primera !Dstancia núm. 2 de Madrid, de 9
ele mayo de 1987. Ha com~ido. aelemás del Ministerio Fiscal, la
Entidad oEmiliaoo d. las H.ras Call.ja, Sociedad Anónim"" (EMIHE·
CASA), representada por el Procurador d. los Tribunales don F.derico
Bravo Nieves. y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por .scrito que. presentado en .Iluzgado d. Guardia .1 dia 10
dejuoio de 1987, lUvo .ntrada.n.1 R.....tro d. este Tribunal.l ella 15
del mismo mes, el Procurador de los Tribunales don José Luis
Rodriguez Muñoz, interpuso, en nombre de don Ramón Bemacer
Guardiola y doña Antonia de las Heras Poza, recurso de amparo contra
la providencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Madrid, de
9 de mayo de 1987, en autos sobre expediente de jurisdicción voluntaria.

2. Los hechos que fundan el presente recurso de amparo son, en
síntesis, los siguientes:
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a) Loo actores promovieron expedlente de jurisdicción voluntaria
en JIOIllCios de comercio ins1aDdo la verificación de la contabilidad de
la Entidad men:antil cEmiliano de las Heru Calleja, Sociedad Anó
nima»;

b) Por providencia de 28 de abril de 1986, e! Juzgado "'!Iuirió a la
Entidad men:antil anteriormente citada, para que pus.... a disposición
del Perito ~'do los libros y documentación que preci.... l'"!"
noalizar la v . cación del balance y cuenta de resultados, Contra dicha
providencia .. interpulO, por la citada Entidad, recurso de reposición,
que lile _timado por Auto de 20 de mayo de 1986.

c) Con fecba 2 de marzo de 1987, el Perito desi¡nado emitió
cIictam&n, cuya concIuaión principal es que no ha podido Uevar a cabo
el dlCtamen encomendado, al no babmele facilitado P.'!r la Empresa la
documentación necesaria. siendo, por taIlto ,impoSlble, realizar una
auditorla. Trasladado dicho dictamen a las partes, la hoy recurrente
solicitó por escrito de 26 de marzo se arbiU1llen las medidas pertinentes
para su realización.

d) Por providencia de 28 de abril de 1987 se declaró no haber lugar
a la solicitud contenida en el escrito de 26 de marzo y dispuso la
tenninación del expediente y su archivo, sin más trámite.

e) Interpuesto recurso de reposición lile inadmitido por providen
cia de 9 de mayo de 1987, que manifiesta haber sido notificada el dla
19 del mismo mes.

3. Los actores solicitan de este Tribunal que declare la nulidad de
~:::denciadietada por el JU%lIlIdo de Primera Instancia de Madrid.

como violado el art. 24.1 C. E. Fundan su queja en que la
¡O.dmisj6n del recurso de reposición contra la providencia impugnada
sobre la hase de que no .. alqó el precepto infringido resulta
ilijustificada, ya que, en el presente caso, el recurso de reposiCIón ..
interpoma no contra una providencia, pese a su apariencia formal, sino
contra una resolución judicial que materialmente debía revestir la forma
de Auto. Por todo eUo, consideran que es rechazable la inadmisión del
mencionado recurso de reposición al entender la~encia de la cita del
precq>to inliin¡ido como un reqllisito de admisibilidad del recurso.

4. Por providencia de 8 de julio de 1987, la Sección Cuarta de la
Sala Sepnda de este Tribunal Constitucional acuerda tener por recibido
el escrito de dentanda de amparo y por personado y parte en nombre y
representaciÓD de los recuITentes al Procurador señorR~uezMudoz.
Asimismo! se concede un plazo común de diez días al Mimsterio Fiscal
y a los solicitantes de! amparo, para que dentro de dicho plazo aleguen
lo que estimen pertinente respecto de los siguientes motivos de
¡nadmisiÓn: 1. No acompañar con la demanda la copia original de
poder, a fin de acreditar la representación con la qu~ dice actuar [art..
SO.I b) en conexión con el 49.2 a) LOTC1; 2. Haberse presentado la
demanda fuera de plazo [arto SO.l a) en relación con
el 44.2 LOTq. 3. Carecer la demanda manifiestamente de contenido
que justifique una decisión por parte de este Tribunal Constitucio
nal Iart. SO.2 b) LOTq.

S. El Fiscal, en esmto de 23 de julio de 1987, entiende que, de
aalvarse los dos primeros defectos. procede estimar que la demanda no
<:arece manifiestamente de contenido constitucional "1 que no concurre
la causa de inadmisión del art. 50.2 b) de la LOTe, S1D perjuicio de que
admita la dentanda, este Ministerio Fiseal realice las alegaciones en el
sentido que estime IJIÚ l\iustado a la totalidad de la documentación y
antecedentes que se aporten en el momento proceaal adecuado.

6. Don JOSI! Luis Rodriguez MulIoz, Procurador de los Tribunales
y de don Ramón Ilernacer Guardiola y doDa Antonia de las Horas Poza,
acompaña poder y diligencias de notificación de la providencia, reite
rando, por lo demú, su demanda.

7. Por Auto de la Sala SeJunda, Sección Cuarta, de este Tribunal
Constitucional de 16 de .septtembre de 1987, se acuerda admitir a
trimite la presente demanda de amparo.

8. Por providencia de 10 de noviembre de 1981, la Sección Cuarta
acuerda tener por recibido el testimonio de.aetuaeiones del Juzgado de
Primera Instancia núm.. 2 de Madrid. Asimismo, se acuerda tener por
penqnado y parte, en nombre y representación de la Entidad cEmiliano
de las Heru Calleja, Sociedad Anól1Íll1a» (EMlHECASA), al Procwador
don Federico Bravo Nieves.' Al mismo tiempo, se concede un plazo
com11n de veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores. señores
R.odrfgUez Muñozy Bravo Nieves, para que con vista de las actuaciones,
aleguen 10 que estimen pertinente.

-9. El Fiscal, en escrito de 3 de diciembre de 1987, después de
exeoner los antecedentes, el régimen legal de recursos y la doctrina del
Tribonal Constitucional, alega que e! Juez, en este caso concreto, ha
dictado una resolución que ordena el archivo de un expediente de
jurisdicción voluntaria y ha empleado la forma de providencia, lo que
no estA de acuerdo con la ley, por no ser una resolución de mera
tnmitación u ordenación del proceso, sino una resolución que pone fin
al expediente.

Se deni... un recurso, reconocido en la ley, por una causa, «falta de
invocacióD del precepto legal infrinsido» (art. 337 L.E.C.), no estable
cida por la ley para e! recurso que procedía, dada la naturaleza de la
resolución. La respuesta del órgano judicial supone una violación del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva por negar al actor, sin
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causa legal, es decir, sin fundamento al¡uno, el acceso al recurso
lep\mente establecido.

Por todo eUo, interesa de este Tribunal Constitucional diete Senten
cia estimando la demanda de amparo.

10. Don JOSI! Luis Rodriguez MulIoz, Procurador de los Tribunales
y de don Ramón Bernacer Guardiola y dODa Antonia de las Heru Poza,
en escrito de 10 de diciembre de 1987, reitera las alepciones de su
demanda y añade que la inadmisión del recurso, fundándose en un
requisito que la ley no impone. resulta improcedente y supone -con
forme a la reiterada jurisprudencia constitucional citada- la violación
del derecho constitucional a obtener la tutela judicial efectiva, ya que
coloca a esta parte en la imposibilidad material y procesal de defender
su derecho.

.Asi resulta de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 377 de
la L.E.C.~ e! cual la decisión del jU%lllldor de no haber 1.... a
proveer se dicta «Sin ulterior retunD». Y si men el arto 381 de la misma
ley admite contra los Autos resolutorios de los recunos de reposición,
.. puede dar recurso de apelación en un solo efecto, eUo lo es sólo para
el caso de que el Auto sea resolutorio, es decir, haya resuelto el recurso
de reposición planteado; pero no prevt por e! contrario, posibilidad de
recurso de apelación contra las providencias que decretan, DO ya la
resolución desestimatoria del recuno de reposiCIón, sino la inadmisión
del mismo, declarando no dar lugar a proveer.

11. Don Federico Bravo Nieves, Procurador de los Tribunales y de
la Entidad mercantil cEmiliano de las Horas Calleja, Sociedad Anó
nima» (EMIHECASA), en escrito de 11 de diciembre de 1987, se OJ'C?ne
a la estimaciÓD del recurso, y al efecto al... que de la propia expos1ción
de los hechos .. desprende que los actores pudieron y debIeron, si
estimaban que la resolución debla ser Auto y no proVidencia, haber
alegado lo que ahora hacen extemporáneamente, ya que, tanto si fuera
Auto como providencia, tenía el mismo plazo de tres dfaJ para
interponer recurso de reposición y poner de manifiesto al juzgador los
fundamentos jurídicos por los cuales consideraban que aquellá resolu
ción debía revestir el carácter de Auto y si así no lo hicieron, .habiendo
dispuesto para ello del correspondiente recurso, sólo a los recurrentes
cabe imputar las consecuencias, sin que puedan ahora alegar indefensión
y llCOP'fSO a lo dispuesto en el arto 24 de la C. B., que no es aplicable al
caso concreto que aquí se debate.

Al... lo dispuesto en los arts. 380 Yanteriores de la LE.C., e insiste
en que, al no citarse en el recurso de reposición ningún precepto de
carácter procesal infringido, falta el requisito necesario para la admisión
y es totalmente correcto que e! Juez de Primera Instancia DO admite el
mismo. ya que taItto la· interposición de un recurso erróneo, como la
falta de invocación del precepto de la L.E.C. y de la LOPJ infrin¡ido son
errores proceaales de parte que imposibilitan un ulterior recurso y,
mucho menos, el presente recurso de amparo ~ una supuesta
indefensión que nunca se ha producido. .

Por otra parte, indica que fuere cuallilere e! resultado del recurso de
amparo, no existe nin¡una indefensión por parte de los recurrentes, por
cuanto está realizándose la verificación de la contabilidad, DO ya por el
Perito designado por el Juez de Primera Instancia núm. 2, sino por el
designado directamente por los recurrentes.

12. Por providencia de 23 de mayo de 1988, .. sefialó para
defiberación y votación de esta Sentencia el dla 6 de junio siguiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. Al~ los demandantes la vulneración del derecho fundamental
a la tutela Judicial efectiva, que cons..... el art. 24 de la Constitución,
y lo fundan en la actuación proceaal o resoluciones dictadas por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Madrid en un expediente de
jurisdicción voluntaria instado por aquéllos, tendente al examen y
verificación de la contabilidad men:antil de la Sociedad Anónima
cEMIHECASA», tambitn en este recurso comparecida, y eUo a tenor de
lo previsto en el art. 41 d) del Código de Comercio y, en lo proceaal, por
los arts. 2.109 y siguientes de la L.E.C. ,

ElJ~o compolente, en efecto, acordó la práctica de las diligen
cias soliCItadas y previstas en el citado art. 41 d) del CódiJO de
Comercio, requiriendo .. la Sociedad Anónima para que pUllera a
disposición del Perito los libros y doculllentos que tite precisase. El
Perito emite dictamen en el ..nudo de ~ no ha podido realizar la
misión encomendada, por no habérsele facilitado la precisa documenta
ción. Los actores piden al Juzgado el cumplimiento de su.providencia
y la adopción de las medidas necesarias para ello. Es entonces cuando
el Juez dicta la providencia de 28 de abril de 1987 rechazando e..
pretensión, con el acuerdo de «tenninación del expediente y su archivo,
sin más trámite».

Los actores formulan e interponen,· al amparo del ano 380 LE.C.,
recurso de reposición contra dicha providencia, razonando que el
expediente debía continuar y que a ello no podía ser óbice la conducta
obstruccionista de la Sociedad, intentando así evitar la auditoría. La
respuesta judicial es la providencia de 9 de mayo de 1987, negando «1a
admisión del recurso que se interpone, por no haberse alegado el
precepto infiingido». Es ésta la providencia impugnada en tanto que,
según los recurrentes, generadora de indefensión (art. 24 C. E.), pórque
les ha dejado sin la posibilidad de que la pretensión contenida en S,U
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eICrito de recurso sea exeminada y resuelta conforme a Derecho,
priváDdoIes do la tutela judicial efectiva.

SootieneD uI 101 recumntes que. en mIlidad, el recurso de ",posi
c:i6a _ ....Ia primera providencia do an:hivo, de 28 de abril, _
iDterpoDe DO contra una providencia, sino contra una resolución judicial
_ aun c:uando se denomine providoncia, cIobe revestir la forma de
Au1o, por no afectar ala orclonació,! material dol proceso, s\~o que. pone
_o al miam.... por lo que es unprocedente que se elUJa la CIta de
llOnIIIl prooesaI do la L.E.e. 9ue se entiendo infringida. Por. eUo
aIepn que la 1lllima providenCIB do 9 de mayo les coloca en mde
liaIai6n prooesaI y material rapecto do IU derecho. ya que si bien el arto
381 L.Ee. adDiite la apelación contra los Autol nosolutorios de
101 RICUI'IOS de reposición, lo es con la condición de que sean
ta01utorios -que decidan el recuno planteado-, pero no lo prevé contra
pmvicIoncias deneptoriu do la admisión do ese m:urso. declarando
ademú no babor1_a proveer. La inadmisión del nocurso. pues. sesún
los actom, conoce do causa lesaJ y está indobidamente fundada.

2. La primera pretensión procesal y material do 101 domandantes se
cualiz6 a travá de un expediente de jurisdicción voluntaria en ne¡o-
cios do comercio (ans. 2. C09 y SI. do la L.E.e.). En materia procesal
su especialidad reside en UD régimen autónomo de recursos. Así,
el art. 2.111, 6.·. dispone que .eC Juez. en vista do todo lo actuado.
diclaIt Auto nosolvieodo lo que proceda y mandará que las di\isencias
se archiven ...», y el art. 2.112, por su parte, que «las apelaciones que
interponpn los que boyan promovido el expediente se admitirán en
ambos efectos ...».

La L.E.e, al establecer la forma de las nosoluciones judiciales:
ProvicIoncias, Autos y Sentencias. noserva a las primeras el papel do
onIenadoras del Uámite o procedimiento y a los Autos el de la cIocilión
do cualquier clase do incidentes, cuando no _ prevenido que se diete
en forma do Sentencia (art. 369. en ",lación con el art. 24S de la LOPJ,
que limita las providoncias a la «ordenación mater\al del proceso~ y a
101 Autos para 1& decisión de cecunos contra proVldenClas, cuestiones
iDcidentales ... o cuando, a tenor de las leyes de ertiuiciamiento, deban
revestir esta fo""",,).

De acuerdo, pues, con la normativa seneral (L.E.C.• arts. 37~ Yss.)
la primera provicloncia del Juz¡ado, aqui. cuestionado, era nocumbIe en
reposición (art. 378) Y IU Auto nosolutono apelable (ar!. 381). De otro
Iadó en la especialidaddol caso -jurisdicción voluntaria- la nosolución
del juez, tramitado el expediente, habría dé revestir la forma (y, no se
olvido, el fondo. es cIocir. fundado) do Auto (art. 2.111, 6.·. L.E.e.), a su
vez allOb!ble en ambos efectos (art. 2.112).

3. Sin embarso, ni uno ni otro r6Bimen. en puridad, bo sido seguido
por las nosoluciones impuanadas abora. Respecto dol seneral (arts. 376
y ss. L.E.e.). porque IUS ~ptos1>an sid~ -en tmainos de legislación
ordinaria, do lectura y colIS!cIoración oblipda, en el. caso. P!'"'. este

. Tn'bunal- incIobidamente aplicados. En cuanto al especia1 do la ¡unsdic
ciÓD voluntaria, por no aplicación cuando era procedente hacerlo, a
tenor del art. 2.111 L.E.C.

En efecto, leIÚIl ~ se dijo en la STC 69/1987, de 22 do mayo.
fundamento jurfdjco 4.·. do la lectura do los ans. 376 y 377 L.E.C., que
se re&ren al recurso do noposición contra providonC18S, se despnonde
que est4n reauJando un remedio procesal. e incluso en ~rminos más
-u:tos «pI'llOedimenta1». es decir procesal adjetivo. do mero trámite,
sepia la termino1olfa al UIO, o bien, sesún el ar!. 24S LOPJ, do
_ón material dol ptOOeSO». «Contra las providencias que dieten
los Jueces de Primera Instancia no se danl otro recuno que el de
noposición, sin pajuicio dol cual se elevani a efecto la providencia». dice
el art. 376. yel 377. por su parte. que ..1recurso do noposición deberá
interponerse dentro dol tercer dIa y citarse la disposición de esta~ que
baya sido infrin¡ida». Ambas normas, como se ve, se refieren sólo a
pmvicIoncias. canontes do fundamentación y diri¡idas normalmente al
desuroUo dol procedimiento. Consecuentemente -se cIocia en la Senten
ci,a c:itada- laS posibles infracciones en las que pueden incurrir,estosIl1O_ """" tambil!n do aquel caricter y por ello es IÓIllCO y
cor.aaruente que el recurso de reposición utilizable haya de citar la norma
IUpuest!UOente infrinlida do naturaleza procesal y que ello convierta la
eoupncia do IU cita tambi6nen razonable y lclfica, sin que ello suponga
f'ormaIismo riguroso, sino más bien una necestdad para elluez, que así
podrt ser coqruente con el petitum del teeunO. Por eso, en el caso que
nosolvió la Sentencia citada, se estimó el recurso dobido a que. nocurrida
UD& resolución en forma de Auto, que debió resolver un asunto
incidental, de fondo. pero no procesal, se rechazó por el Juez el recurso
porque no se citaba 1& norma procesal infrinaida. exigencia desmesu·
rada, RIÚD lo expuesto, ya que no cabía entender que, aunque la
1ePIsci6n laboral (aplicable en aquel supuesto) unificase el ",curso
taDta contra providencias como Autos, se pudiera aplicar siem~ el
noquisito do la cita do la norma procesal, lólo exisible para ",soluCIones
procedimentales. .

Se aludIa inclUIO. en la Sentencia citada. a la posibilidad de que la
nosoluc:i6a judicial hubiera adoptado la forma do providencia, aun
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cuando tuviera un contenido substantivo, pero tambi~ para rechazar
aquella exi&encia do cita prooesaI. ya que, pnoscindiendo del error do
forma, es el contenido en todo caso. y no sólo la forma. el que debe ser
determinante de las infracciones que en el recurso se denuncien y que
por ello cabría impuanar por razones de forma y. fondo una misma
resolución, en cuyo último caso se covierte en inútil la cita del precepto
prooesaI, ni infringido. ni cuestionado.

4. Pues bien, el claro que la nosolución que dobió dictar el Juz¡ado
en el presente caso, según la Ley. era la do Auto fundado, do nosolución
y archivo,. no la providencia, contra el cual podfan los interesados
mterponer recurso de apelación en ambos efectos. Y no cabe alegar que
este nocuno. para asotar la vfajudicial, podla haberse interpuesto contra
la primera providoncia, utilizando al efecto la p",visión del arto 2.112 de
la LE.C., entendiendo concluso el expediente por esa providencia, o
bien acudiendo a 1& vis contenciosa, ya que fueron esas providencias las
que les negaron la primera posibilidad. con su terminante cierre de aquel
acceso, es cIocir, el dol recurso de ",posición, pnovio al de apelación.

Estas consicloraciones ~saIes. do estricta leplidad, Ion evidonte
menteneoesarias para decidir el recuno que ahora se plantea, dado que
constituyen la bale para determinar la transcendencia ,que, en orden al
derecho fundamental que se denuncia como ioñinlido -tutela judi·
ciaI. art. 24.1 C. E.- pueda tener aqueUa actuación procesal en el respeto
de este derecho que la Constitución consagra.

S. Es reiterada doctrina de este Tribunal que, una vez noconocida
legalmente la previsión de un recurso. el acceso al mismo se incorpora
al cIonocho do tutela judicial efectiva. integl'ándose en 61. con la
posibilidad. por tanto, de su desconocimiento o vi~~ón CU8;Ddo se
impida dicho acceso por causas no razonables o arbItrariaS, o bIen por
una interpretación o apücación rigorista, literal, no concorde con los
fines de la norma lqal que autorice el recurso. Cabe. si, que una
imsularidad prooesaI no tensa transcedencia para el cIonocho constitu
cioDal en jueao. en el su~ de ausencia de perjuicio real o material
para la Jl!If!e o partes Interesadas.. Pero cabe tambil!n que, por esa
in<guIaridad, padezca el derecho fundamental o que se v~ do tal modo
restringido 'Iue equivalga a su anulación, a su p6rdida, es decir.
a la imposibilidad. dentro del~ en curso de obtener la pertí
nente y fundada respuesto judicial, la tutela d'ectiva que pro_a
el art. 24.1 e. E., tutela que ~ que todas las normas. han .de
interpretarse y apücarse en el sentido más favorable para 1& satisfaCCIón
de ese derecho. Eso sucedeni cuando. por una aplicación incongruente
de las normas, se impida a la aparte el acceso a un recurso que
paladinamente la Ley le confiera, dejándola indefensa ante!"'" nosolu
ciónjudicial firme sin ","puesta acIocuada Y. por tanto. im~uz¡ado.no
nooue1to, o no cIoterminsdo el cIonocho lustantivO en conflicto.

La iJTesu1aridad prooesaI. aqul.es cIoterminante do la violación dol
cIonocho, y no por boberse dietado la nosolución judicial en. forma
inadecuada -porque tambil!n podrla. en~ Un... boberse admltl"o.1a
apelación contra ella-. sino ~r transferir un presupuesto o reqUI~Ito
(cita dol _to procesal infrinllÍdo), pnovilto para. una situaqón
meramente proc:esaI. a otra especifica y con re¡ulación nonoaUva
distinta, Ue¡¡áodose a una aplicación inconsruente con el fin de la re¡Ia
Y. con ello, a la lleIación dol denocho al nocurso. .

Se impone. pues. la estimación do la domando de amI"":". si bien en
los términos del suplico de su' demanda. que es la que delimita el ámbito
del recurso y su fallo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Conltitucional. POR LA
AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPAJilOLA, .

Ha cIocidido:

Estimar el recurso de amparo solicitado por don Ramón Bemacer
Guardiola y doña Antonia de las Heras Poza. y, en su virtud:

l.. Anular la providencia de 9 de mayo de 1987, dictada por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Madrid, en el expediente de
jurisdieclón voluntaria mlm. 208/86.

2.° Disponer que por dicho juzgado se admita a trámite el recurso
de reposición interpuesto por los recurrentes en su escrito de S de mayo
do 1987. tramitándolo segUn Ley.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a nueve de junio de mil novecientos ochenta y
ocbo.-Gloria Beau6 Cantón.-Angel 1.otorre Sexura.-Femando Garcia
Mon y Gonz4lez-Resueral.-Carlos de la Vep Ilenayas.-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Finnados y rubricados.


